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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

FIJACION EN LISTA 
(ARTICULOS 446, 110 DEL C.G.P) 

 
Presentado dentro del término, se fija hoy VEINTIUNO (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), por el término de traslado de tres (3) días, en Secretaria, a través de la plataforma Siglo XXI 
en ambiente Web y el micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo en la página web de la Rama Judicial. 

 
RADICADO PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO TERMINO INICIAL TERMINO FINAL 

23-686-40-89-001-2023-
00022-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

ASFICOOP WILFRIDO JOSE PARRA 
GONZALEZ 

Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2021-
00070-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

UBALDO ENRIQUE PETRO 
HOYOS 

ANGIE SANDRID MORALES 
CORREA 

Liquidación de 
crédito  

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2016-
00071-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

FEDEGAN CRISTOBAL JOSE CONDE 
LOPEZ 

Liquidación de 
crédito adicional 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2021-
00230-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

BANAGRARIO S.A ARMANDO MANUEL DORIA 
ALTAMIRANDA 

Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2022-
00277-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

COOMULJURIDICOS ROSALBA SEBA MEZA Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2022-
00303-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

ROPICOOP LAZARO TORIBIO VERTEL 
RAMOS 

Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2019-
00337-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

COOMULPATRIA NASLY HELIN HERNANDEZ 
ROYETT 

Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

 
Se fija el presente traslado en lista en lugar visible a través de la plataforma Siglo XXI en ambiente Web y el micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo en la página web de la 
Rama Judicial, por el término de un (1), a las 8:00 A.M., VEINTIUNO (21) ABRIL de dos mil veintitrés (2023), al iniciar la jornada legal establecida por el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
 

 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 

SECRETARIO    
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RADICADO PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO TERMINO INICIAL TERMINO FINAL 

23-686-40-89-001-2013-
00067-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

CANDELARIA PERNETH  
URANGO 

EDGARDO DE JESÚS 
HERNÁNDEZ GALVÁN. 

Liquidación de 
crédito adicional 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2017-
00064-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

ALVARO JOSE SOTO 
GALVAN 

FREDYS ALBERTO 
HERNÁNDEZ LÓPEZ Y OTRO 

Liquidación de 
crédito adicional 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2022-
00241-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

HUMBERTO DORIA PETRO JORGE CAVADIA PETRO Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

23-686-40-89-001-2022-
00279-00 

EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA 

COOMULASER VICTORIA BEATRIZ CHAVEZ Liquidación de 
crédito 

24-ABRIL-2023 26-ABRIL-2023 

 
Se fija el presente traslado en lista en lugar visible a través de la plataforma Siglo XXI en ambiente Web y el micrositio del Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo en la página web de la 
Rama Judicial, por el término de un (1), a las 8:00 A.M., VEINTIUNO (21) ABRIL de dos mil veintitrés (2023), al iniciar la jornada legal establecida por el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
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